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Punto 4.
Punto 5.

Punto 6.

Estas familias están ubicadas en 55 municipios de 15 departamentos, 
donde se concentra el 70% de la coca del país según el censo SIMCI 
de 2016 y para el censo SIMCI 2017 la participación es del 66%.

Algunas funciones
Recolectar información para 
establecer el universo de personas 
que serán objeto de búsqueda: 
82.998 personas fueron desapareci-
das, según Observatorio del Centro 
Nacional de Memoria Histórica. 

Garantizar la participación de las 
organizaciones y familiares de las 
víctimas en su búsqueda. 

Buscar, contrastar y analizar la 
información proveniente de 
distintas fuentes.

Acuerdo sobre las
Víctimas del Conflicto

Las partes acordaron en el punto V del 
Acuerdo un sistema de justicia transicional que 
contribuya a la lucha contra la impunidad, al 
esclarecimiento de la verdad, a la reparación de las 
víctimas y en el que se ofrezcan garantías de no repetición. El 
sistema está compuesto por la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), 
la Comisión de la Verdad, la Unidad de Búsqueda de Desaparecidos. 

Implementación,
verificación y refrendación

Se creó la Comisión de 
Seguimiento, Impulso y Verificación 
a la Implementación del Acuerdo 
de Paz (CSIVI). Esta tiene muchas 
funciones y ha sido convocada en 
dos ocasiones por el nuevo 
Gobierno.

CAPÍTULO ÉTNICO:

Según Armando Valbuena, integrante de la  
Instancia Especial de Alto Nivel con Pueblos 
Étnicos (que vela por la implementación del 
capítulo étnico), el único avance en esta 
materia es la inclusión de algunos puntos en el 
Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial 
de la región Pacífico. Valbuena asegura que 
están a la espera de recursos por parte del 
Estado para materializar ese apartado.

Punto 1.
Hacia un Nuevo Campo 
Colombiano: Reforma rural 
integral

Creación de un fondo de 
tierras para la reforma 
agraria, implementación de 
los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial 
(PDET), formalización de la 
propiedad.

Cinco curules 
en el Senado y 
cinco más en la 
Cámara de 
Representantes
para el partido 
FARC

Punto 2. Punto 3.
Fin del conflicto.

Consistió en terminar 
de forma definitiva las 
acciones ofensivas 
entre la Fuerza Pública 
y las Farc. Este sería el 
inicio de la reincorpo-
ración de los 
excombatientes a la 
vida civil. 

Participación política: Apertura 
democrática para construir la paz

El gobierno Santos dejó listo un regimen 
salarial para un representante de la FARC en 
el Consejo Nacional Electoral pero queda 
aún pendiente que se aprueben las 16 
curules para las víctimas del conflicto 
armado, asunto aún incierto dado que el 
nuevo gobierno de Iván Duque no acompaña 
este proyecto en el Congreso.

VOTO

Dejación de armas, según la misión de la ONU

8.994
armas.

1.765.862 
municiones 
de diferentes 
calibres de 
armas ligeras.

38.255 
kilogramos de 
explosivos diversos.

11.015 
granadas de 
mano y de 
40 mm.

3.528 
minas 
antipersonal.

51.911 metros de 
cordón detonante 
y mecha lenta.

De 3 millones 
de hectáreas, 
como quedó 
acordado, al 
fondo de 
tierras han 
ingresado 
más de 
517.000 
hectáreas.

Fonseca

La Paz

Arauca

Tibú

Tierralta
Ituango

Anori
Remedios

Icononzo

Mesetas

San José

La Montañita

La MacarenaSan Vicente

Miranda
Planada

Tumaco

Policarpa

Puerto Asis

Vigia del Fuerte

Buenos Aires

10 -22

23 - 38

39 - 78

79 - 150

Personas en Áreas de Reincorporación Grupal
Ubicación ETCR

27 nuevos 
puntos de 
reagrupamiento 
surgieron luego 
de la dejación 
de las armas.

1.200 escoltas 
salvaguardan la vida 
de los exguerrilleros 
en proceso de 
reincorporación a la 
vida civil.

1.198 excombatientes están en los 
27 nuevos puntos de agrupamiento, 
que surgieron después de la 
dejación de armas.

17 proyectos productivos de largo 
plazo se han aprobado, pero solo 
dos han recibido los desembolsos, 
por cerca de $700 millones.

3.587 
exguerrilleros viven 
en los Espacios 
Territoriales de 
Reincorporación 
(ETCR).

Solución al Problema de las Drogas Ilícitas

Se creó el Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos 
de Uso Ilícito para que el campo y los campesinos puedan dejar 
de sembrar los cultivos y reviva el campo colombiano. 

51.721 hectáreas de 
cultivos ilícitos 
caracterizadas en línea 
base de la Oficina de 
las Naciones Unidas 
Contra la Droga y el 
Delito (Unodc).

24.891 
hectáreas de 
cultivos ilícitos 
erradicadas 
voluntariamente 
y verificadas por 
la Unodc. 

97.084 familias 
inscritas para 
erradicar 
voluntariamente 
sus cultivos, según 
la Dirección de 
Cultivos Ilícitos. 

53 
municipios 
monitoreados 
por Unodc.

1.255 recolectores 
vinculados a 
actividades de 
interés 
comunitario. 

12.412 millones 
invertidos en 38 
proyectos de 
Asistencia 
Técnica Integral.

Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) 
15 de marzo de 2018 abrió sus puertas al público

¿Qué hace?

Se encarga de investigar, juzgar 
y sancionar a los crímenes más 
graves ocurridos en Colombia 
antes del 1 de diciembre de 
2016 y durante más de 50 años 
de conflicto con las Farc. 

Duración

15 años
(podrá
prorrogarse cinco).

Composición 38 magistrados (10 % 
afrodescendientes y 10 % 
indígenas) (53 % mujeres 
y 47 hombres).

17 fiscales que se encargan de realizar 
las investigaciones cuando los 
comparecientes -señalados de cometer 
crímenes graves- no reconocen verdad 
plena o responsabilidad. 

¿A quiénes investiga? 
Excombatientes de Farc y miembros de Fuerza Pública que cometieron 
delitos relacionados con el conflicto. Civiles y otros agentes del Estado 
no uniformados (se presentan de manera voluntaria). 

Ajuste

Contrario a como se estableció inicialmente, 
los terceros civiles solo se podrán someter a 
la JEP de manera voluntaria. 

46 personas 
han solicitado 
garantía de no 
extradición. 

Informes

La JEP recibe 
información de 
entidades públicas, 
organizaciones 
civiles y de víctimas 
para abrir casos y 
llamar a comparecer 
a los responsables. 

119 informes 
ha recibido de 
instituciones 
del Estado y 
organizaciones 
de víctimas. 

11.468 
personas 
se han 
sometido 
a la JEP. 

11.303 
miembros 
de Farc han 
firmado 
actas de 
sometimiento 
ante la JEP. 

1.923 
integrantes 
de Fuerza 
Pública han 
pedido 
someterse a 
la JEP.

33 agentes del 
Estado (no 
miembros de la 
Fuerza Pública) 
se pusieron a 
disposición de la 
JEP. 

10 
audiencias 
realizadas. 

5 casos abiertos 1 2 3 4 5
Secuestros
de las Farc. 

Falsos
positivos. 

Situación en Urabá
(Antioquia y Chocó). 

Crímenes en
norte del Cauca. 

Situación en Barbacoas,
Ricaurte y Tumaco (Nariño). 

Comisión de la Verdad
29 de noviembre iniciará labores.

Misión 

Deberá entregar un informe, al final de 
su mandato, colectivo e incluyente que 
explicará qué pasó en el conflicto, por 
qué pasó, qué consecuencias dejó en 
las comunidades y qué se recomienda 
para que estos hechos no se repitan. 

Duración

Tres años que empiezan 
a correr desde el inicio 
de sus funciones. 

11 
comisionados 
actuarán como 
un cuerpo 
colegiado. 

Integrantes 

Unidad de Búsqueda
de Desaparecidos

Instancia creada por 
medio del decreto 1995 
de 2016 y actualizada 
por el decreto 1417 de 
2018, por el punto 6 del 
acuerdo de paz.

La primera 
reunión de la 
CSIVI con el 
nuevo gobierno 
sesionó el pasado 
28 de septiembre.

Actualmente, el componente 
de FARC es representado 
por Rodrigo Granda, Jairo 
Estrada y Ronald Rojas y la 
secretaría técnica en cabeza 
del abogado Diego Martínez.

Duración 20 años.

CSIVI

Co l o m b i a 2 020
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
En cifras

El camino de
paz recorrido
a dos años del
acuerdo final
El 66 % de los 578 compromisos consignados
en el acuerdo del Teatro Colón presentan
algún avance y, de ese porcentaje, apenas el 22
% se han cumplido a cabalidad.

REDACCIÓN COLOMBIA 2020

En 310 páginas quedó consignado
el Acuerdo Final entre el Estado y
las Farc, que el presidente Juan
Manuel Santos y el jefe de la ex-
guerrilla, Rodrigo Londoño, fir-
maron hoy hace dos años en el
Teatro Colón de Bogotá, luego de
negociar con diferentes sectores
de la oposición, tras la derrota del
plebiscito por la paz en octubre
de 2016. En ellas hay consignadas
578 disposiciones o compromi-
sos, según el Instituto Kroc, en-
cargado de medir la implementa-
ción del acuerdo.

El 66 % de ellas presentan algún
avance y, de ese porcentaje, ape-
nas el 22 % se consideran comple-
tamente cumplidas. Estas cifras,
que parecen bajas, son un avance
significativo en opinión de Borja
Paladini, director del instituto.
“En un análisis comparado, y te-
niendo en cuenta que la imple-
mentación está prevista a 15 años,
hay un importante nivel de cum-
plimento”, reconoce.

Además de las cifras, El Espec-
tador presenta un panorama glo-
bal de la implementación de lo
pactado, en el que se observa que
hay dos puntos, de los seis del
acuerdo, que presentan menos
avances: el primero, que prevé la
reforma rural integral, y el segun-
do, que busca ampliar la demo-
cracia con participación política,
por ejemplo, con la aprobación de
16 curules en el Congreso para las
víctimas, que sigue en veremos.

Esos son dos de los pilares fun-
damentales del acuerdo, por
cuanto hacen parte de las causas
del conflicto. En contraste, el pun-
to de desarme se cumplió en su to-

talidad y fue todo un éxito, dijo la
Misión de Verificación de la ONU
en Colombia, por medio de Raúl
Rosende. En el punto de víctimas
se avanzó en la creación del siste-
ma integral de justicia transicio-
nal, compuesto por la Jurisdic-
ción Especial para la Paz (JEP), la
Comisión de la Verdad y la Uni-
dad de Búsqueda de Desapareci-
dos, donde se espera esclarecer,
sancionar los más graves críme-
nes cometidos en el conflicto ar-
mado y reparar a las víctimas.

Una mención especial merece
el capítulo étnico, donde el único
avance en esta materia, según Ar-
mando Balbuena, integrante de la
Instancia Especial de Alto Nivel
con Pueblos Étnicos, es la inclu-
sión de algunos puntos en el Pro-
grama de Desarrollo con Enfoque
Territorial de la región Pacífica.

Hay que tener presente que, en
los últimos dos años, el Acuerdo
de Paz también ha sufrido cam-
bios en el Congreso de la Repúbli-
ca, como la exclusión de la pre-
sentación obligatoria de terceros
civiles a la JEP, que han sido re-
chazados por la exguerrilla me-
diante sus parlamentarios y otros
miembros como Iván Márquez,
quien fue jefe negociador de la in-
surgencia en La Habana (Cuba) y
hoy está ausente de la implemen-
tación del acuerdo.

Falta mucho camino por reco-
rrer, pero, como dijo la nueva
Agencia para la Reincorporación
y Normalización (ARN), la rein-
tegración de los excombatientes
a la vida civil no será un proceso
que se logre en 15 meses y, por el
contrario, está previsto en el
acuerdo que se logre en los si-
guientes ocho años.
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Punto 4.
Punto 5.

Punto 6.

Estas familias están ubicadas en 55 municipios de 15 departamentos, 
donde se concentra el 70% de la coca del país según el censo SIMCI 
de 2016 y para el censo SIMCI 2017 la participación es del 66%.

Algunas funciones
Recolectar información para 
establecer el universo de personas 
que serán objeto de búsqueda: 
82.998 personas fueron desapareci-
das, según Observatorio del Centro 
Nacional de Memoria Histórica. 

Garantizar la participación de las 
organizaciones y familiares de las 
víctimas en su búsqueda. 

Buscar, contrastar y analizar la 
información proveniente de 
distintas fuentes.

Acuerdo sobre las
Víctimas del Conflicto

Las partes acordaron en el punto V del 
Acuerdo un sistema de justicia transicional que 
contribuya a la lucha contra la impunidad, al 
esclarecimiento de la verdad, a la reparación de las 
víctimas y en el que se ofrezcan garantías de no repetición. El 
sistema está compuesto por la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), 
la Comisión de la Verdad, la Unidad de Búsqueda de Desaparecidos. 

Implementación,
verificación y refrendación

Se creó la Comisión de 
Seguimiento, Impulso y Verificación 
a la Implementación del Acuerdo 
de Paz (CSIVI). Esta tiene muchas 
funciones y ha sido convocada en 
dos ocasiones por el nuevo 
Gobierno.

CAPÍTULO ÉTNICO:

Según Armando Valbuena, integrante de la  
Instancia Especial de Alto Nivel con Pueblos 
Étnicos (que vela por la implementación del 
capítulo étnico), el único avance en esta 
materia es la inclusión de algunos puntos en el 
Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial 
de la región Pacífico. Valbuena asegura que 
están a la espera de recursos por parte del 
Estado para materializar ese apartado.

Punto 1.
Hacia un Nuevo Campo 
Colombiano: Reforma rural 
integral

Creación de un fondo de 
tierras para la reforma 
agraria, implementación de 
los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial 
(PDET), formalización de la 
propiedad.

Cinco curules 
en el Senado y 
cinco más en la 
Cámara de 
Representantes
para el partido 
FARC

Punto 2. Punto 3.
Fin del conflicto.

Consistió en terminar 
de forma definitiva las 
acciones ofensivas 
entre la Fuerza Pública 
y las Farc. Este sería el 
inicio de la reincorpo-
ración de los 
excombatientes a la 
vida civil. 

Participación política: Apertura 
democrática para construir la paz

El gobierno Santos dejó listo un regimen 
salarial para un representante de la FARC en 
el Consejo Nacional Electoral pero queda 
aún pendiente que se aprueben las 16 
curules para las víctimas del conflicto 
armado, asunto aún incierto dado que el 
nuevo gobierno de Iván Duque no acompaña 
este proyecto en el Congreso.

VOTO

Dejación de armas, según la misión de la ONU

8.994
armas.

1.765.862 
municiones 
de diferentes 
calibres de 
armas ligeras.

38.255 
kilogramos de 
explosivos diversos.

11.015 
granadas de 
mano y de 
40 mm.

3.528 
minas 
antipersonal.

51.911 metros de 
cordón detonante 
y mecha lenta.

De 3 millones 
de hectáreas, 
como quedó 
acordado, al 
fondo de 
tierras han 
ingresado 
más de 
517.000 
hectáreas.
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Personas en Áreas de Reincorporación Grupal
Ubicación ETCR

27 nuevos 
puntos de 
reagrupamiento 
surgieron luego 
de la dejación 
de las armas.

1.200 escoltas 
salvaguardan la vida 
de los exguerrilleros 
en proceso de 
reincorporación a la 
vida civil.

1.198 excombatientes están en los 
27 nuevos puntos de agrupamiento, 
que surgieron después de la 
dejación de armas.

17 proyectos productivos de largo 
plazo se han aprobado, pero solo 
dos han recibido los desembolsos, 
por cerca de $700 millones.

3.587 
exguerrilleros viven 
en los Espacios 
Territoriales de 
Reincorporación 
(ETCR).

Solución al Problema de las Drogas Ilícitas

Se creó el Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos 
de Uso Ilícito para que el campo y los campesinos puedan dejar 
de sembrar los cultivos y reviva el campo colombiano. 

51.721 hectáreas de 
cultivos ilícitos 
caracterizadas en línea 
base de la Oficina de 
las Naciones Unidas 
Contra la Droga y el 
Delito (Unodc).

24.891 
hectáreas de 
cultivos ilícitos 
erradicadas 
voluntariamente 
y verificadas por 
la Unodc. 

97.084 familias 
inscritas para 
erradicar 
voluntariamente 
sus cultivos, según 
la Dirección de 
Cultivos Ilícitos. 

53 
municipios 
monitoreados 
por Unodc.

1.255 recolectores 
vinculados a 
actividades de 
interés 
comunitario. 

12.412 millones 
invertidos en 38 
proyectos de 
Asistencia 
Técnica Integral.

Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) 
15 de marzo de 2018 abrió sus puertas al público

¿Qué hace?

Se encarga de investigar, juzgar 
y sancionar a los crímenes más 
graves ocurridos en Colombia 
antes del 1 de diciembre de 
2016 y durante más de 50 años 
de conflicto con las Farc. 

Duración

15 años
(podrá
prorrogarse cinco).

Composición 38 magistrados (10 % 
afrodescendientes y 10 % 
indígenas) (53 % mujeres 
y 47 hombres).

17 fiscales que se encargan de realizar 
las investigaciones cuando los 
comparecientes -señalados de cometer 
crímenes graves- no reconocen verdad 
plena o responsabilidad. 

¿A quiénes investiga? 
Excombatientes de Farc y miembros de Fuerza Pública que cometieron 
delitos relacionados con el conflicto. Civiles y otros agentes del Estado 
no uniformados (se presentan de manera voluntaria). 

Ajuste

Contrario a como se estableció inicialmente, 
los terceros civiles solo se podrán someter a 
la JEP de manera voluntaria. 

46 personas 
han solicitado 
garantía de no 
extradición. 

Informes

La JEP recibe 
información de 
entidades públicas, 
organizaciones 
civiles y de víctimas 
para abrir casos y 
llamar a comparecer 
a los responsables. 

119 informes 
ha recibido de 
instituciones 
del Estado y 
organizaciones 
de víctimas. 

11.468 
personas 
se han 
sometido 
a la JEP. 

11.303 
miembros 
de Farc han 
firmado 
actas de 
sometimiento 
ante la JEP. 

1.923 
integrantes 
de Fuerza 
Pública han 
pedido 
someterse a 
la JEP.

33 agentes del 
Estado (no 
miembros de la 
Fuerza Pública) 
se pusieron a 
disposición de la 
JEP. 

10 
audiencias 
realizadas. 

5 casos abiertos 1 2 3 4 5
Secuestros
de las Farc. 

Falsos
positivos. 

Situación en Urabá
(Antioquia y Chocó). 

Crímenes en
norte del Cauca. 

Situación en Barbacoas,
Ricaurte y Tumaco (Nariño). 

Comisión de la Verdad
29 de noviembre iniciará labores.

Misión 

Deberá entregar un informe, al final de 
su mandato, colectivo e incluyente que 
explicará qué pasó en el conflicto, por 
qué pasó, qué consecuencias dejó en 
las comunidades y qué se recomienda 
para que estos hechos no se repitan. 

Duración

Tres años que empiezan 
a correr desde el inicio 
de sus funciones. 

11 
comisionados 
actuarán como 
un cuerpo 
colegiado. 

Integrantes 

Unidad de Búsqueda
de Desaparecidos

Instancia creada por 
medio del decreto 1995 
de 2016 y actualizada 
por el decreto 1417 de 
2018, por el punto 6 del 
acuerdo de paz.

La primera 
reunión de la 
CSIVI con el 
nuevo gobierno 
sesionó el pasado 
28 de septiembre.

Actualmente, el componente 
de FARC es representado 
por Rodrigo Granda, Jairo 
Estrada y Ronald Rojas y la 
secretaría técnica en cabeza 
del abogado Diego Martínez.

Duración 20 años.

CSIVI

~~~~~~
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